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Asunción, 02 de abril de 2009 

Señores 

Dirección: . 
Teléfono: . 
Asunción 

ACLARACiÓN N· 01 

Ret.: Contratación Directa W 0312009· "PROVISiÓN OEL SERVICIO DE 
INTERNET" -ID W 137283 

En respuesta a consultas remitidas a esta UOC, se realizan las siguientes 
aclaraCiones: 

CONSULTA 1: ¿La Garanlia de Mantenimiento de Oferla sohcllada es a 
través de la declaración jurada del Anexo 21 
RESPUESTA: SI Remitirse a lo establecido en el item 12 del Anexo 1 de la 
Carta de InVitaCión publicada en el Portal de Contrataciones Públicas y en 
la Web de la CONATEl 

CONSULTA 2: El ServiCIO de Internet solicitado para el Edificio San 
Rafael ( 3) meses, estará solapado con el Edificio AYFRA o durante los 
pnmeros tres meses estará en el edilicio San Rafael y luego se mudara al 
edificIo AYFRA? 
RESPUESTA: El oferenle deberá presentar su oferta, independientemente 
de la cuesllÓn planteada ( Conforme a la planilla de precios del Anexo 2). 
En relación a la pregunta especitlca. favor remitirse a las especificaciones 
téCfllcas inclUidas en el Anexo 3 de la carta de invitación, numeral 2 2.1 B 
que expresa textualmente cuanto sigue La CONA TEL comunican! al contrallsta 
la fecha dentro del preSQnta ª"º 2009 de lflSUltación de los equipos y el m/CIO de los 
S6!V!C1OS en rI EdI'iGio AYFRA Este servicio será abonado una \f!lZ Instalado 
CQ!!f-'llUfPdl) y con oIgna acop/ación del DeeaáamntQ de InfOrmática de la CONA TEL 
del bll!rn fllncionllmienro de acceso!! Internet en el EdlfÍ(iiQ AYFRA 

Atentamente 
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